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NPR 27/14 

Fecha sentencia  7 de julio de 2017 

Materia Deber de rendición de cuentas. 

Disposiciones aludidas por el fallo 41° del Código de Ética Profesional. 

El Tribunal resuelve Censura por escrito con publicidad en la Revista del Abogados, luego de 
ejecutoriada la presente resolución, a menos que el denunciado acredite 
haber rendido cuentas a su cliente dentro del plazo de 30 días contados 
desde su notificación. 
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